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Cooperativa de Fomento y Desarrollo Milenario “Fomdemilcoop” por intermedio de 

apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra Dolores Corzo de 

Granados, para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones 

contenidas en la libranza nro. 11221. 

 

No obstante, se observa que el documento aportado no ofrece claridad respecto 

de la fecha de exigibilidad, pues en principio se señaló que este tenía como 

vencimiento el 31 de mayo de 2020. Sin embargo, posteriormente se indicó que la 

suma mutuada de debía ser pagada en “60 descuentos sucesivos” de $205.490,oo, 

sin que se estableciera un día cierto en que se hiciera exigible el primer pago, o la 

periodicidad exacta de las mismas, de manera que es indeterminable la fecha de 

causación de los instalamentos. 

 

Es así que la libranza allegada como base de la ejecución no reúne las exigencias 

consagradas en el artículo 422 del Estatuto Procesal, ni los dispuestos por el 

legislador comercial para que pueda ser tenido como título valor con merito 

ejecutivo, al no contener una obligación clara y exigible. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal hoy Sesenta de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

DLR JUEZ 
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